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TITULO PRIMERO 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1. EL PRESENTE REGLAMENTO TIENE POR OBJETIVO LA PROMOCIÓN DE LA 
ASISTENCIA SOCIAL LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, LA PROMOCIÓN DE LA 
INTERRELACIÓN SISTEMÁTICA DE ACCIONES QUE EN ESA MATERIA LLEVAN A CABO LAS 
INSTITUCIONES PÚBLICAS, FEDERALES Y ESTATALES, ASÍ COMO LA REALIZACIÓN DE 
LAS DEMÁS ACCIONES QUE ESTABLEZCAN LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 
PARA EFECTOS DE ESTE REGLAMENTO, SE ENTIENDE POR ASISTENCIA SOCIAL, AL 
CONJUNTO DE ACCIONES ORIENTADAS A PREVENIR, MODIFICAR Y MEJORAR LAS 
CIRCUNSTANCIAS DE CARÁCTER SOCIAL QUE PERMITA A LA POBLACIÓN SU 
DESARROLLO INTEGRAL, EN ZONAS Y COMUNIDADES DE ALTO RIESGO, ASÍ COMO LA 
PROTECCIÓN FÍSICA, MORAL Y SOCIAL DE VÍCTIMAS DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, 
MALTRATO INFANTIL, Y TODO TIPO DE DISCRIMINACIÓN EN CONTRA DE LA MUJER Y 
ADULTOS MAYORES, PERSONAS  EN POBREZA EXTREMA, DESPROTECCIÓN Y 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, HASTA LOGRAR SU INCORPORACIÓN A UNA VIDA 
PLENA Y PRODUCTIVA. 

 
ARTÍCULO 2.- EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
MUNICIPIO DE CALAKMUL, CAMPECHE ES UN ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO, CON AUTONOMÍA OPERATIVA PERSONALIDAD JURÍDICA Y 
PATRIMONIO PROPIO. ESTE REGLAMENTO, PODRÁ OPERAR BAJO TAL DENOMINACIÓN 
“SISTEMA DIF MUNICIPAL” 
 

TITULO SEGUNDO 
 

DE LA COMPETENCIA Y ATRIBUCIONES DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE CALAKMUL 

 
ARTÍCULO 3.- EL SISTEMA DIF MUNICIPAL PARA EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS, TENDRÁ 
LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

 
I. REALIZAR ACCIONES DE APOYO EDUCATIVO, PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL Y 

CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO A LA POBLACIÓN QUE ASÍ LO REQUIERA. 
II. PROMOVER E IMPULSAR EL SANO CRECIMIENTO FÍSICO, MENTAL Y SOCIAL DE LA 

NIÑEZ DEL MUNICIPIO DE CALAKMUL. 
III. PROMOVER Y PRESTAR SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL. 
IV. PROPICIAR Y PROMOVER ACCIONES DE ASISTENCIA SOCIAL EN BENEFICIO DE 

MENORES EN ESTADO DE ABANDONO, ADULTOS MAYORES, PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD Y EN ESTADO DE VULNERABILIDAD, MEJORANDO SUS CONDICIONES 
DE VIDA. 

V. APOYAR EL DESARROLLO DE LA FAMILIA Y DE LA COMUNIDAD DE ESCASOS 
RECURSOS ECONÓMICOS, A TRAVÉS DE PROYECTOS Y PROGRAMAS 
COMUNITARIOS. 

VI. COORDINARSE CON LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL, MUNICIPAL Y OTROS 
SISTEMAS DIF MUNICIPAL, ASÍ COMO CON INSTITUCIONES PÚBLICAS O PRIVADAS 
PARA PROMOVER, IMPULSAR, OPERAR Y EVALUAR LOS PROGRAMAS DE 
ASISTENCIA SOCIAL. 
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VII. PRESTAR SERVICIOS DE ASESORÍA JURÍDICA Y ORIENTACIÓN SOCIAL A LOS 
MENORES, MUJERES, ADULTOS MAYORES Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y EN 
ESTADO DE VULNERABILIDAD Y EN SU CASO CANALIZARLOS A LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES. 

VIII. FOMENTAR LAS ACCIONES DE PATERNIDAD RESPONSABLE, ENTRE LA POBLACIÓN, 
LA PRESERVACIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS MENORES, LA SATISFACCIÓN DE SUS 
NECESIDADES Y DE LA SALUD FÍSICA Y MENTAL. 

IX. PROCURAR LA ADECUACIÓN PERMANENTE DE LOS OBJETIVOS Y PROGRAMAS DEL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE CALAKMUL, Y LOS 
REALIZADOS POR EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, A TRAVÉS DE ACUERDOS, CONVENIOS O CUALQUIER FIGURA JURÍDICA, 
ENCAMINADOS A INCREMENTAR LA COBERTURA Y CALIDAD DEL BIENESTAR SOCIAL. 

X. REALIZAR CAMPAÑAS DE CONCIENTIZACIÓN DE LA IMPORTANCIA DEL RESPETO A 
LOS ESPACIOS ESTABLECIDOS PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y 
ADULTOS MAYORES. 

XI. FOMENTAR Y APOYAR LOS PROGRAMAS DE COMBATE A LA DESNUTRICIÓN DE 
MENORES, ADULTOS MAYORES, MADRES GESTANTES, MADRES SOLTERAS, 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y EN GENERAL CON TODAS AQUELLAS PERSONAS 
QUE SE ENCUENTREN EN ESTADO VULNERABLE. 

XII. CREAR ACCIONES ORIENTADAS A PREVENIR EL MALTRATO INFANTIL, EL ABUSO 
SEXUAL, LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, EL ABUSO A LOS ADULTOS MAYORES, 
INCAPACES Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PROPORCIONÁNDOLES ATENCIÓN, 
CUIDADO Y VIGILANCIA SIN PERJUICIO DE DENUNCIAS ANTE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES. 

XIII. FOMENTAR LOS PROGRAMAS DE SALUD ENCAMINADOS A LA INFANCIA, A LA 
MEDICINA PREVENTIVA, A LAS MADRES GESTANTES Y DEL ADULTO MAYOR, EN 
COORDINACIÓN CON LAS INSTITUCIONES DE SALUD. 

XIV. FOMENTAR EL SANO CRECIMIENTO DE LA NIÑEZ, A FIN DE QUE CUENTEN CON UN 
SUSTENTO DE VALORACIÓN SOCIAL CONSOLIDADO. 

XV. LAS DEMÁS QUE ESTABLEZCAN LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA. 
XVI. PROGRAMAS DE MADRES SOLTERAS Y ERRADICAR LA POBREZA INFANTIL Y 

SÍNTOMA DE LOS LLAMADOS “NINIS” LOS QUE NI ESTUDIAN NI TRABAJAN. 
 
ARTÍCULO 4.- LA ASISTENCIA SOCIAL TIENE ESENCIALMENTE LA ACCIÓN DE PREVENIR, 
PROTEGER Y REHABILITAR A TODO CIUDADANO EN CONDICIONES DE POBREZA 
EXTREMA, ABANDONO, DESPROTECCIÓN FÍSICA, MORAL, JURÍDICA O SOCIAL, SIN 
IMPORTAR EL SEXO O EDAD, CREENCIAS RELIGIOSAS, MEJORANDO SUS CONDICIONES 
DE VIDA DENTRO DE LA SOCIEDAD. 

 

 
TITULO TERCERO 

 
DE LOS SUJETOS DE LA ASISTENCIA SOCIAL 

 
ARTÍCULO 5.- PARA EFECTOS DE ESTE REGLAMENTO SON SUJETOS DE ASISTENCIA 
SOCIAL. 

I. LOS INDÍGENAS, Y EN GENERAL CUALQUIER PERSONA QUE POR SU CONDICIÓN 
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PUEDA ESTAR EN RIESGO SU INTEGRIDAD FÍSICA O EMOCIONAL, Y SEAN SUJETOS 
DE LA ASISTENCIA SOCIAL. 

II. LAS MUJERES GESTANTES O EN PERÍODO DE LACTANCIA, ADOLESCENTES 
EMBARAZADAS, MADRES SOLTERAS, VIUDAS EN POBREZA EXTREMA O LAS QUE 
FUEREN OBJETO DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, VÍCTIMAS DE ABANDONO O 
DISCRIMINACIÓN. 

III. LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y LOS ADULTOS MAYORES EN ESTADO DE 
ABANDONO Y VULNERABILIDAD, MALTRATO, DESAMPARO, MARGINADOS O 
VÍCTIMAS DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR YA SEA, FÍSICA, PSICOLÓGICA O SEXUAL. 

IV. LOS MENORES DE EDAD E INCAPACES, EN ESTADO DE ABANDONO, DESAMPARO, 
DESNUTRICIÓN, EXPLOTADOS, SUJETOS A MALTRATO Y VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR, O ACTOS DE CORRUPCIÓN, EN EXTREMA POBREZA, Y DEMÁS 
CIRCUNSTANCIAS ESPECIALMENTE DIFÍCILES. 

V. LAS VÍCTIMAS DE LA COMISIÓN DE UN DELITO, EL CÓNYUGE, LA CONCUBINA, LOS 
HIJOS MENORES EN ESTADO DE ABANDONO Y DESPROTECCIÓN TOTAL. 

VI. EN GENERAL CUALQUIER HABITANTE QUE SE ENCUENTRE DENTRO DE LA 
SUSCRIPCIÓN TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE CALAKMUL YA SEAN INCAPACES, 
MENORES DE EDAD, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, ADULTOS MAYORES, 
INDÍGENAS O QUE ESTÉN EN RIESGO SU INTEGRIDAD FÍSICA O EMOCIONAL, Y 
REQUIERA DE ASISTENCIA SOCIAL. 

VII. MENORES INFRACTORES, EN CUANTO A SU ASISTENCIA INTEGRAL, 
READAPTACIÓN E INCORPORACIÓN A LA SOCIEDAD. 

VIII. PERSONAS QUE POR SU EXTREMA POBREZA REQUIEREN DE LA ASISTENCIA 
SOCIAL. 

 

ARTÍCULO 6.-EL SISTEMA DIF MUNICIPAL, EJECUTARÁ SUS PROGRAMAS DE ACUERDO 
CON SUS ATRIBUCIONES, OBJETIVOS Y METAS CONSIDERANDO LOS PLANES NACIONAL, 
ESTATAL Y MUNICIPAL CON BASE A LAS POLÍTICAS Y PRIORIDADES QUE ESTABLEZCA EL 
GOBIERNO MUNICIPAL, EN MATERIA DE ASISTENCIA SOCIA 

 

TITULO CUARTO 

 
DEL PATRIMONIO 

 
ARTÍCULO 7.- EL PATRIMONIO DEL ORGANISMO ESTARÁ CONSTITUIDO: 

 
I. I.- LOS RECURSOS FINANCIEROS ASIGNADOS POR EL H. AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE CALAKMUL, NO SERÁN INFERIORES AL 5% DEL MONTO TOTAL DE 
LAS PARTICIPACIONES FEDERALES QUE RECIBA, DETERMINADAS POR EL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

II. II.- LOS RECURSOS FINANCIEROS QUE RECIBAN POR PARTE DE LA FEDERACIÓN, 
ESTADO, OTROS MUNICIPIOS O SISTEMAS DIF MUNICIPAL, O CUALESQUIER 
OTRA ENTIDAD PÚBLICA O PRIVADA, ASÍ COMO DE PARTICULARES; 

III. III.- LAS APORTACIONES, LEGADOS O DONACIONES QUE EN SU FAVOR SE 
OTORGUEN; Y 

IV. IV.- DEMÁS DERECHOS, BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE ADQUIERA POR 
CUALQUIER OTRO TÍTULO LEGAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETIVO. 

 
ARTÍCULO 8.- EL SISTEMA DIF MUNICIPAL TENDRÁ ACTUALIZADO UN LIBRO 
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PATRIMONIAL DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, CON LA FINALIDAD DE QUE CUANDO 
SE LLEVE A CABO ALGÚN TIPO DE BAJA DEBERÁ BASARSE EN LAS NORMAS QUE RIGEN 
AL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CALAKMUL. 

 
ARTÍCULO 9.-EL SISTEMA DIF MUNICIPAL, LLEVARÁ UN SISTEMA CONTABLE Y 
ADMINISTRATIVO CON EL OBJETO DE REGISTRAR ADECUADAMENTE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS CON LOS QUE CUENTA. 

 
ARTICULO 10.-LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES EN POSESIÓN DEL SISTEMA DIF 
MUNICIPAL SOLO PODRÁN SER ENAJENADOS CUANDO HAYA APROBACIÓN DE: A) LA 
JUNTA DIRECTIVA DEL ORGANISMO Y RATIFICADO POR EL CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO. B) Y LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS MIEMBROS DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE CAMPECHE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 

TITULO QUINTO 

CAPITULO 

PRIMERO 

DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES 
 
ARTÍCULO 11.- EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
MUNICIPIO DE CALAKMUL, PARA LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, ESTARÁ A 
CARGO DE: 
I.- LA JUNTA 
DIRECTIVA.  
II.- EL DIRECTOR 
GENERAL. 

 
ARTÍCULO 12.- LA JUNTA DIRECTIVA, SERÁ EL ÓRGANO SUPREMO DEL ORGANISMO Y 
ESTARÁ INTEGRADA POR: 

I. POR EL PRESIDENTE, DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CALAKMUL. 
II. EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CALAKMUL. 

III.      EL TESORERO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CALAKMUL. 
IV. EL JEFE DE DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL H. 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CALAKMUL. 
V. EL DIRECTOR DE PLANEACIÓN, DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DEL H. 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CALAKMUL. 
VI. UN REPRESENTANTE DEL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 

CAMPECHE. 
VII. EL DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL MUNICIPIO DE CALAKMUL. 
VIII. UN SECRETARIO TÉCNICO, QUE ES DESIGNADO POR PROPUESTA DEL DIRECTOR 

GENERAL. 
IX. UN COMISARIO DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL. LOS MIEMBROS DE LA JUNTA 

DIRECTIVA SERÁN SUPLIDOS POR LOS REPRESENTANTES QUE AL EFECTO 
DESIGNE CADA UNO DE LOS MIEMBROS PROPIETARIOS DE LA MISMA. 

 
ARTÍCULO 13.- LA JUNTA DIRECTIVA TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES: 

I.  EN CONGRUENCIA CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TERCERO DE ESTE 
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ORDENAMIENTO, ESTABLECERÁ LAS POLÍTICAS GENERALES, ASÍ COMO APROBAR 
LOS PLANES Y PROGRAMAS DEL ORGANISMO. 

II. APROBAR EL PROYECTO DEL PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS Y DE EGRESOS 
DEL ORGANISMO.  

III. EXPEDIR EL REGLAMENTO INTERIOR Y APROBAR LA ORGANIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL ORGANISMO. 

IV. APROBAR PREVIO INFORME DEL COMISARIO Y DICTAMEN DE LOS AUDITORES 
EXTERNOS, LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL ORGANISMO Y, EN SU CASO, 
AUTORIZAR LA PUBLICACIÓN DE LOS MISMOS. 

V. APROBAR LA ACEPTACIÓN DE HERENCIAS, LEGADOS, DONACIONES Y DEMÁS 
LIBERALIDADES. 

VI. CONOCER Y APROBAR LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN QUE HAYAN DE 
CELEBRARSE CON DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS. 

VII. VALIDAR LA PROPUESTA DEL DIRECTOR GENERAL PARA DESIGNAR Y REMOVER A 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE DESEMPEÑEN LOS CARGOS DIRECTIVOS DEL 
ORGANISMO 

VIII. ANALIZAR Y APROBAR EN SU CASO LOS INFORMES PERIÓDICOS QUE RINDA EL 
DIRECTOR GENERAL CON LA INTERVENCIÓN QUE CORRESPONDA AL COMISARIO 
DEL ORGANISMO Y 

IX. LAS DEMÁS QUE SEAN NECESARIAS PARA EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
ANTERIORES. 

 
ARTÍCULO 14.- EL DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO SERÁ DESIGNADO Y REMOVIDO 
POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE CALAKMUL. 

ARTÍCULO 15- LA JUNTA DIRECTIVA SESIONARÁ CON LA ASISTENCIA DE SU PRESIDENTE 
Y ASISTENCIA DE POR LO MENOS LA MITAD MÁS UNO DE SUS MIEMBROS. LAS SESIONES 
DEBERÁN CELEBRARSE POR LO MENOS UNA VEZ CADA TRES MESES Y CELEBRAR 
REUNIONES EXTRAORDINARIAS QUE SE REQUIERAN, MISMAS QUE SERÁN CONVOCADAS 
POR PRESIDENTE, A PETICIÓN DE ALGUNOS DE SUS MIEMBROS. 

 

ARTÍCULO 16.- LA JUNTA DIRECTIVA ES EL ÓRGANO SUPREMO DEL SISTEMA DIF 
MUNICIPAL, LA CUAL SE REUNIRÁ POR LO MENOS UNA VEZ CADA TRES MESES, PARA 
CELEBRAR SESIONES ORDINARIAS Y LAS VECES QUE SEAN NECESARIAS PARA LAS 
EXTRAORDINARIAS A PETICIÓN DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA O DEL 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO, DEBIENDO ASENTARSE LOS ACUERDOS 
CELEBRADOS EN ELLAS, EN ACTAS QUE LEVANTARÁ EL SECRETARIO TÉCNICO, 
FIRMANDO AL CALCE TODOS LOS QUE EN ELLA INTERVIENEN. 

LAS SESIONES SE PODRÁN LLEVAR A CABO CON LA ASISTENCIA DE LA MITAD, MÁS UNO 
DE LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL. 

 

ARTÍCULO 17.- A PETICIÓN DEL DIRECTOR DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL, LA JUNTA 
DIRECTIVA APROBARÁ LA CREACIÓN DE NUEVAS ÁREAS DE ACUERDO A LAS 
NECESIDADES DE LA POBLACIÓN DEL MUNICIPIO. 
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ARTÍCULO 18.- EL COMISARIO DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL, SERÁ DESIGNADO POR EL 
CONTRALOR INTERNO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CALAKMUL, QUIEN SE ENCARGARÁ DE 
LA VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DEL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DIF 
MUNICIPAL. 

 

ARTÍCULO 19.- LOS ACUERDOS SERÁN TOMADOS POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 
PRESENTES Y EN CASO DE EMPATE, TENDRÁ EL VOTO DE CALIDAD QUIEN PRESIDA LA 
SESIÓN. TODOS LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA TENDRÁN VOZ Y VOTO EN LAS 
SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS, PODRÁN ESTUDIAR Y VALORAR LOS 
INFORMES, ESTADOS FINANCIEROS O REPORTES QUE SE PRESENTEN, EMITIR SU 
OPINIÓN Y RECOMENDACIONES QUE CONSIDEREN AL RESPECTO, ADEMÁS DE LAS 
FACULTADES SEÑALADAS EN ESTE REGLAMENTO, DESEMPEÑARÁN LAS FUNCIONES QUE 
LE SEAN ENCOMENDADAS DE FORMA ESPECIAL POR LA MISMA JUNTA. 

 

ARTÍCULO 20.- EL DIRECTOR GENERAL ES EL ENCARGADO DE LA EJECUCIÓN DE LOS 
ACUERDOS TOMADOS EN LAS SESIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA, ASÍ COMO LA 
REPRESENTACIÓN LEGAL Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL. 

 
ARTÍCULO 21.- EL DIRECTOR GENERAL DEL “SISTEMA DIF MUNICIPAL” TENDRÁ LAS 
SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES: 

 
I. REPRESENTAR LEGALMENTE AL ORGANISMO ANTE TODA CLASE DE 

AUTORIDADES CIVILES, PENALES, ADMINISTRATIVAS, LABORALES, MERCANTILES 
Y DEMÁS QUE RECONOZCA LA LEY, COMO APODERADO GENERAL PARA PLEITOS 
Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN. 

II. CONVOCAR A SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE LA JUNTA 
DIRECTIVA DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL Y EN ESTE CASO PODRÁ PRESIDIR CON 
LA ANUENCIA DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA LAS SESIONES. 

III. DIRIGIR TÉCNICA Y ADMINISTRATIVAMENTE AL SISTEMA DIF MUNICIPAL. 
IV. RENDIR ANUALMENTE POR ESCRITO EL INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES CON 

FECHA Y HORA Y CON LAS FORMALIDADES QUE LA JUNTA DIRECTIVA SEÑALE. 
V. PRESENTAR A LA JUNTA DIRECTIVA, CUANDO ASÍ SE REQUIERA, INFORMES Y 

ESTADOS FINANCIEROS ACOMPAÑADOS DE LOS COMENTARIOS QUE ESTIME 
PERTINENTES. 

VI. ORGANIZAR LA PLANTILLA LABORAL, PUDIENDO DESIGNAR REMOVER Y EN SU 
CASO, CESAR AL PERSONAL QUE ASÍ LO CONSIDERE, CON APEGO A LA LEY DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES, MUNICIPIOS E 
INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

VII. EXPEDIR NOMBRAMIENTOS DEL PERSONAL Y DIRIGIR LAS RELACIONES 
LABORALES DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

VIII. ELABORAR EL PLAN ANUAL DE ACCIÓN Y EJECUCIÓN PARA EL DESEMPEÑO DE LAS 
ACTIVIDADES EN MATERIA DE ASISTENCIA SOCIAL. 

IX. APLICAR EN TODOS SUS TÉRMINOS, EL REGLAMENTO INTERNO DEL ORGANISMO. 
X. DAR CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS QUE EMITA LA JUNTA DIRECTIVA. 

XI. CERTIFICAR Y/O EXPEDIR COPIA CERTIFICADA DE LOS DOCUMENTOS QUE SE 
OBREN EN LOS ARCHIVOS DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL. 

XII. LAS DEMÁS QUE ASIGNE LA JUNTA DIRECTIVA Y EL REGLAMENTO. 
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ARTÍCULO 22.- EL COMISARIO TENDRÁ LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES SIGUIENTES: 
 

I. VIGILAR QUE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS Y EL FUNCIONAMIENTO DEL 
ORGANISMO SE LLEVE A CABO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA LEY DE 
INGRESOS Y EGRESOS MUNICIPALES, ASÍ COMO EN LOS DEMÁS ORDENAMIENTOS 
LEGALES APLICABLES. 

II. ESTAR PRESENTE EN LAS SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE LA 
JUNTA DIRECTIVA CON VOTO EN LA TOMA DE DECISIONES. 

III. EFECTUARÁ REVISIONES Y AUDITORIAS DE MANERA PERIÓDICA.  
IV. VALIDAR LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL ORGANISMO. 
V. RECOMENDAR A LA JUNTA DIRECTIVA Y AL DIRECTOR GENERAL LAS MEDIDAS 

PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS QUE SEAN CONVENIENTES PARA EL 
MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL. 

I. LAS DEMÁS QUE SEAN NECESARIAS PARA EL EJERCICIO DE SU CARGO Y LAS QUE LE 
CONFIERAN LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 
 

CAPITULO SEGUNDO 

ESTRUCTURA DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
MUNICIPAL 
 
ARTÍCULO 23.- LA ESTRUCTURA DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL, SE CONFORMA DE LA 
SIGUIENTE MANERA: 

 
2.1 DIRECCIÓN GENERAL 

• SECRETARIA PARTICULAR 
• SECRETARIA 
• RECEPCIÓN 
• (1) CHOFER 

2.2 ADMINISTRACIÓN GENERAL  
• AUXILIAR ADMINISTRATIVO Y CONTABLE 
• (2) INTENDENCIA 
• (2) VELADORES 
• (2) CHOFER  
• AUXILIAR B (UNIDAD DE TRANSPARENCIA) 

2.3 PROCURADURÍA AUXILIAR DE PROTECCIÓN DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
• COMISIONADO 

2.4 COORDINACIÓN DE TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGÍA 
• AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

2.5 COORDINACIÓN DEL PROGRAMA DE ESPACIOS DE ALIMENTACIÓN, ENCUENTRO Y 
DESARROLLO COMUNITARIO 
• (3) AUXILIAR B 
• (2) BODEGUERO  
• (3) COMISIONADOS  

2.6 COORDINACIÓN MÉDICA 
• COMISIONADO 

2.7 COORDINACIÓN DE PROMOCIÓN SOCIAL 
• COMISIONADO  

2.8 COORDINACIÓN DEL PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES 
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• AUXILIAR A  
 

2.9 COORDINACIÓN DE ATENCIÓN AL ADULTO MAYOR (INAPAM) 
• AUXILIAR A 

2.10 COORDINACIÓN DE COMUNIDADES DIFERENTES 
• AUXILIAR B 

 
• COORDINACIÓN DE LA UNIDAD BÁSICA DE REHABILITACIÓN (XPUJIL, JOSEFA ORTIZ 

DE DOMÍNGUEZ, LEY DE FOMENTO AGROPECUARIA, CONSTITUCIÓN, JOSÉ MARÍA 
MORELOS Y PAVÓN EL CIVALITO). 

• (3) AUXILIAR B 
• COMISIONADO 

 
2.11 COORDINACIÓN DE DISCAPACIDAD. 

 
CAPITULO TERCERO 

DE LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 
 
ARTÍCULO 24.- EN LA PRESENTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL, EL 
SISTEMA DIF MUNICIPAL, DEBERÁ CONTAR CON COORDINADORES DE ÁREAS EN EL 
RUBRO DE LOS PROGRAMAS. 

LOS COORDINADORES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, SERÁN LAS 
SIGUIENTES: 

 
II. COORDINACIÓN DE PROGRAMA DE ESPACIO DE ALIMENTACIÓN, ENCUENTRO Y 

DESARROLLO COMUNITARIO. 
III. COORDINACIÓN MÉDICA. 
IV. PROCURADURÍA AUXILIAR DE PROTECCIÓN DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 
V. COORDINACIÓN DE PROMOCIÓN SOCIAL. 

VI. COORDINACIÓN DEL PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES 

VII. COORDINACIÓN DE ATENCIÓN AL ADULTO MAYOR (INAPAM). 
VIII. COORDINACIÓN DE TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGÍA. 

IX. COORDINACIÓN DE COMUNIDAD DIFERENTES. 
X. COORDINACIÓN DE UNIDAD BÁSICA DE REHABILITACIÓN. XPUJIL, JOSEFA ORTIZ 

DE DOMÍNGUEZ, JOSÉ MARÍA MÓRELOS Y PAVÓN, (EL CIVALITO) LEY DE FOMENTO 
AGROPECUARIO Y CONSTITUCIÓN. 

XI. COORDINACIÓN DE DISCAPACIDAD 
 

ADMINISTRACIÓN GENERAL CONTARÁ ADEMÁS CON UN PATRONATO QUE COADYUVE A 
LAS TAREAS Y TRABAJOS DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL. 

 
ARTÍCULO 25.- LA COORDINACIÓN DEL PROGRAMA DE ESPACIOS DE ALIMENTACIÓN, 
ENCUENTRO Y DESARROLLO COMUNITARIO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
FUNCIONES TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 132
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 24 de 2025

 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN 
                               EL MUNICIPIO DE CALAKMUL 
                                                 2024-2027  

 

 
 

Dirección: Calle Chicana No 45, col Bellavista, Xpujil, Calakmul, Campeche. C.P. 24640 
 

I. PLANEAR Y PROGRAMAR LA INTEGRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE RACIONES 
ALIMENTICIAS, QUE PERMITA SATISFACER LAS NECESIDADES DE NUTRICIÓN DE 
LOS SUJETOS DE ASISTENCIA SOCIAL DEL MUNICIPIO DE CALAKMUL. 

II. DESARROLLAR PROGRAMAS Y ACCIONES ENCAMINADAS A INCREMENTAR EL 
NIVEL DE SALUD DENTRO DEL MUNICIPIO DE CALAKMUL. 

III. PROPORCIONAR LA AYUDA EN MATERIA DE ASISTENCIA SOCIAL A LAS PERSONAS 
MENCIONADAS EN EL ARTÍCULO 5O DEL PRESENTE REGLAMENTO. 

IV. DESARROLLAR, APLICAR Y PROMOVER LOS PROGRAMAS DE SALUD 
IMPLEMENTADOS POR EL SISTEMA ESTATAL DIF. 

V. ESTABLECER ACUERDOS, LINEAMIENTOS Y DIRECTRICES FIJADOS POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL, CON APEGO A LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE, A LA POLÍTICA EN MATERIA DE ESPACIOS DE 
ALIMENTACIÓN, ENCUENTRO Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

VI. LLEVAR UN INVENTARIO Y CONTROL DE LA DOTACIÓN EXISTENTE Y ENTREGADA 
A LOS ESPACIOS DE ALIMENTACIÓN. 

VII. ELABORAR Y APLICAR LOS PROGRAMAS DE LOS ESPACIOS DE ALIMENTACIÓN, 
TOMANDO COMO BASE EL PADRÓN DE LOS BENEFICIARIOS DEL MUNICIPIO 
CALAKMUL. 

VIII. IMPLEMENTAR PROGRAMAS ALIMENTARIOS TOMANDO COMO BASE LOS 
PROGRAMAS DEL SISTEMA ESTATAL DIF. 

IX. ELABORAR EL PLAN DE TRABAJO ANUAL, REVISAR Y ENTREGAR 
TRIMESTRALMENTE AVANCES DEL PLAN DE TRABAJO. 

X. LOS RECURSOS FINANCIEROS SERÁN ENTREGADOS AL ADMINISTRADOR 
GENERAL. 

XI. MANTENER INFORMADO A LA PRESIDENTA DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL Y AL 
DIRECTOR SOBRE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS. 

XII. LAS DEMÁS QUE DESIGNE LA JUNTA DIRECTIVA Y EL DIRECTOR GENERAL. 
 

ARTÍCULO 26.- COORDINACIÓN MÉDICA, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES 
TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

 
I. BRINDAR ASISTENCIA MÉDICA A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y AQUELLAS 

QUE REQUIERAN SERVICIO MÉDICO FUERA DEL MUNICIPIO, EL SISTEMA DIF 
MUNICIPAL LE PROPORCIONARÁ VEHÍCULO PARA SU TRASLADO. 

II. DIFUNDIR AMPLIAMENTE LA PARTICIPACIÓN DE SALUD EN LAS COMUNIDADES DEL 
MUNICIPIO DE CALAKMUL. 

III. DESARROLLAR PROGRAMAS Y ACCIONES ENCAMINADAS A INCREMENTAR EL 
NIVEL DE SALUD DENTRO DEL MUNICIPIO DE CALAKMUL. 

IV. ORIENTAR A LAS FAMILIAS CON PADECIMIENTO PSICOLÓGICO Y PSIQUIÁTRICO; 
ASÍ COMO GESTIONAR EL TRASLADO AL HOSPITAL PSIQUIÁTRICO DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 

V. PROMOVER LAS CAMPAÑAS INFORMATIVAS DE LOS PROGRAMAS NACIONALES E 
INTERNACIONAL, ASÍ COMO LAS DE CIRUGÍAS EXTRAMUROS. 

VI. CREAR UNA FARMACIA CON LOS MEDICAMENTOS NECESARIOS, DEBIENDO DE 
CONTAR CON LAS NORMAS Y ESTRATEGIAS PARA EL USO ADECUADO DE ESTOS. 

VII. PARTICIPAR EN PROGRAMAS DE ACTUALIZACIÓN EN REHABILITACIÓN Y 
EDUCACIÓN ESPECIAL. 

VIII. CANALIZAR A LAS PERSONAS QUE NECESITEN DE REHABILITACIÓN A 
INSTITUCIONES PÚBLICAS O PRIVADAS FUERA DEL MUNICIPIO. 

IX. ELABORAR Y PROGRAMAR EL PLAN DE TRABAJO ANUAL, Y ENTREGAR 
TRIMESTRALMENTE EL INFORME DE TRABAJO. 
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X. MANTENER INFORMADO A LA PRESIDENTA DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL Y AL 
DIRECTOR SOBRE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS. 

XI. LAS DEMÁS QUE DESIGNE LA JUNTA DIRECTIVA Y EL DIRECTOR GENERAL. 
 
ARTÍCULO 27.- PROCURADURÍA AUXILIAR DE PROTECCIÓN DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

 
I. REPRESENTAR Y DEFENDER LOS INTERESES DE LOS NIÑOS, LAS MUJERES Y 

LA FAMILIA QUE LO NECESITEN CON EL APOYO DE ASISTENCIA JURÍDICA. 
II. DIFUNDIR LOS PROGRAMAS DE INTEGRACIÓN FAMILIAR. 
III. ACTUAR COMO AUTORIDAD CONCILIATORIA EN EL NÚCLEO FAMILIAR CUANDO 

EXISTAN CASOS EN LOS QUE SE VULNEREN LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, 
MUJERES Y FAMILIA. 

IV. DEFENDER LA INTEGRADA FÍSICA Y PSICOLÓGICA DE LOS MIEMBROS DE LA 
FAMILIA. 

V. DIFUNDIR A TRAVÉS DE LOS MEDIOS EXISTENTES LOS PROGRAMAS 
PREVENTIVOS DE MALTRATO INFANTIL E INTRAFAMILIAR. 

VI. RECEPCIONAR, VALORAR, DICTAMINAR Y CANALIZAR A LAS INSTANCIAS 
JURÍDICAS SEGÚN SEA EL CASO, A LOS MENORES ABANDONADOS, VÍCTIMAS 
DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, MUJERES GESTANTES, ANCIANOS ADULTOS 
MAYORES, HOMBRES GOLPEADOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, TODA LA 
POBLACIÓN EN POBREZA EXTREMA. 

VII. EXPEDIR TODA CLASE DE CONSTANCIAS ADMINISTRATIVAS EN EL ÁMBITO DE 
SU COMPETENCIA.  

VIII. TENER EN LOS ARCHIVOS UNA COPIA DE LAS ACTAS QUE CELEBRE LA JUNTA 
DIRECTIVA DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL. 

IX. RECEPCIONAR, ATENDER E INVESTIGAR TODOS LOS REPORTES DE MALTRATO 
DE VIOLENCIA QUE SE PRESENTEN POR LOS DIFERENTES MEDIOS QUE 
CONTEMPLA LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR. 

X. CANALIZAR ENTE LAS INSTANCIAS DE SALUD PÚBLICA DEL MUNICIPIO A LOS 
PACIENTES O VÍCTIMAS DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, PARA SU VALORACIÓN 
MÉDICA. 

XI. COADYUVAR CON LAS AUTORIDADES DEL REGISTRO CIVIL PARA LA 
TRAMITACIÓN DE LAS ACTAS DE NACIMIENTO DE ADULTOS Y DE MENORES 
DENTRO DEL PROGRAMA DE REGISTROS EXTEMPORÁNEOS. 

XII. RECEPCIONAR LOS DICTÁMENES DE TRABAJADOR SOCIAL Y DEL 
PSICOLÓGICO. 

XIII. DENUNCIAR ANTE EL MINISTERIO PUBLICO CUANDO SE TRATE DE DELITOS DE 
ABUSO SEXUAL. 

XIV. VIGILAR Y ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL URBANO MARGINAL. 
XV. ELABORAR Y PROGRAMAR EL PLAN DE TRABAJO ANUAL, Y ENTREGAR 

TRIMESTRALMENTE EL INFORME DE ACTIVIDADES. 
XVI. MANTENER INFORMADO AL DIRECTOR SOBRE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS; 

Y  
XVII. LAS DEMÁS QUE DESIGNE LA JUNTA DIRECTIVA Y EL DIRECTOR GENERAL.    

 
ARTÍCULO 28.- LA COORDINACIÓN DE PROMOCIÓN SOCIAL TENDRÁ LAS SIGUIENTES 
ATRIBUCIONES: 
 

I. ORGANIZAR GRUPOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL OBJETIVO ESPECÍFICO. 
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II. SENSIBILIZAR Y CONCIENTIZAR A LAS FAMILIAS DEL MUNICIPIO EN 
COLABORACIÓN CON LA ASISTENCIA SOCIAL QUE BRINDA SISTEMA DIF 
MUNICIPAL DE CALAKMUL. 

III. IMPLEMENTAR TALLERES, ESPACIOS O ACTIVIDADES PARA LA RECREACIÓN E 
INTEGRACIÓN DE LA POBLACIÓN A UNA VIDA SANA. 

IV. PROMOVER Y DIFUNDIR LOS PROGRAMAS DE ASISTENCIA SOCIAL QUE BRINDA 
EL SISTEMA DIF MUNICIPAL, EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN VULNERABLE. 

V. LLEVAR A CABO CAMPAÑAS DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS PROGRAMAS 
DE ASISTENCIA SOCIAL QUE OFERTA EL SISTEMA DIF MUNICIPAL. 

VI. COORDINAR ACCIONES INTERINSTITUCIONALES EN BENEFICIO DEL 
BIENESTAR DE LA FAMILIA Y LA COMUNIDAD. 

VII. ESTIMULAR APTITUDES ESPECIALIZADAS EN BENEFICIO DE LOS OBJETIVOS 
DEL ORGANISMO. 

VIII. FAVORECER LA COOPERACIÓN DE LOS PARTICULARES EN EL TRABAJO QUE 
REDUNDE EN EL PROVECHO SOCIAL. 

IX. EJECUTAR LAS ACTIVIDADES DE DESARROLLO CÍVICO, ARTÍSTICO, CULTURAL 
Y RECREATIVO QUE EL ORGANISMO PROMUEVA Y DIFUNDA EN FECHAS 
ESPECIALES A TRAVÉS DE SUS  

X. PROGRAMAS DE ACCIONES ENCAMINADAS AL RESPETO DE NUESTRO ORIGEN, 
EL AMOR PATRIO Y LA MORAL SOCIAL. 

XI. LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CÍVICAS, CIENTÍFICAS, CULTURALES, 
RECREATIVAS Y ARTÍSTICAS SE LLEVARÁ A CABO A TRAVÉS DE LOS 
PROGRAMAS COORDINADOS CON LAS DEPENDENCIAS FEDERALES, 
ESTATALES Y MUNICIPALES. 

XII. IMPLEMENTAR ACTIVIDADES QUE TENGA EL PROPÓSITO DEL RESCATE DE 
NUESTRAS TRADICIONES, ARTESANÍAS USOS Y COSTUMBRES. 

XIII. ELABORAR EL PLAN ANUAL DE TRABAJO Y ENTREGAR TRIMESTRALMENTE Y 
MENSUALMENTE EL INFORME DE TRABAJO. 

XIV. MANTENER INFORMADO AL DIRECTOR SOBRE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS; 
Y 

XV. LAS DEMÁS QUE DESIGNE LA JUNTA DIRECTIVA Y EL DIRECTOR GENERAL. 
 
ARTÍCULO 29.-LA COORDINACIÓN DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS DE 
LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

 
I. ELABORAR UN DIAGNÓSTICO DE CARACTERÍSTICAS DE LAS ZONAS EXPULSORAS Y 
RECEPTORAS DE MENORES CON PROBLEMAS Y EN SITUACIÓN DE RIESGO. 
II. REINCORPORAR A LOS MENORES Y ADOLESCENTES AL SISTEMA EDUCATIVO PARA 
ASEGURAR LA CONTINUIDAD DE SUS ESTUDIOS. 
III. IMPARTIR PLÁTICAS Y TALLERES SOBRE SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA, PARA LA 
PREVENCIÓN DEL EMBARAZO NO DESEADO ENTRE LA POBLACIÓN Y ADOLESCENTES. 
IV. CAPACITAR E IMPLEMENTAR ACCIONES Y PROGRAMAS DE LOS DERECHOS DE LOS 

NIÑOS Y NIÑAS. 
V. IMPARTIR TERAPIA FAMILIAR O EN GRUPO 
VI. COORDINARSE CON INSTITUCIONES PARA REALIZAR ACTIVIDADES SOBRE LA 
PREVENCIÓN DEL ALCOHOL, DROGAS, PROSTITUCIÓN INFANTIL, TABAQUISMO. 
VII. IDENTIFICAR Y ELABORAR UN EXPEDIENTE QUE PERMITA VALORAR LA 
PROBLEMÁTICA DEL PACIENTE, QUE AFECTE SU ESTABILIDAD AFECTIVA, EMOCIONAL Y 
ACADÉMICA. 
VIII. IMPLEMENTAR TALLERES DE CONCIENTIZACIÓN Y PREVENCIÓN PARA LA 
EDUCACIÓN DE MADRES SOLTERAS Y ADOLESCENTES. 
IX. IMPLEMENTAR CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN EN LAS ESCUELAS DE TODOS LOS 
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NIVELES ACADÉMICOS PARA CONCIENTIZAR SOBRE LA EXPLOTACIÓN SEXUAL 
COMERCIAL INFANTIL, EL MALTRATO PSICOLÓGICO, SEXUAL Y FÍSICO, LA VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR, EL ABUSO, LA DISCRIMINACIÓN Y DEMÁS. 
X. REALIZAR CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACIÓN DIRIGIDOS A MENORES DE LA CALLE O 
EN RIESGO DE FAMILIAS VULNERABLES. 
XI. IMPARTIR TALLERES DE SENSIBILIZACIÓN ACERCA DE LOS DEBERES Y 

OBLIGACIONES DE LOS PADRES. 
XII. BRINDAR EL APOYO PSICOLÓGICO A MENORES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR, ABANDONO, MALTRATO PSICOLÓGICO, FÍSICO O SEXUAL. 
XIII. ENTREGA DE BECAS ACADÉMICAS Y DE CAPACITACIÓN. 
XIV. ELABORAR Y PROGRAMAR EL PLAN DE TRABAJO ANUAL, Y ENTREGAR 
MENSUALMENTE Y TRIMESTRALMENTE EL INFORME DE ACTIVIDADES. 

XV. MANTENER INFORMADO A LA PRESIDENTA DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL Y AL 
DIRECTOR SOBRE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS; Y 
XVI. LAS DEMÁS QUE DESIGNE LA JUNTA DIRECTIVA Y EL DIRECTOR GENERAL. 

 

ARTÍCULO 30.- LA COORDINACIÓN DE ATENCIÓN AL ADULTO MAYOR (INAPAM) TENDRÁ 
LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

 
I. ELABORAR Y ACTUALIZAR CADA AÑO EL PADRÓN DE LOS ADULTOS MAYORES DEL 
MUNICIPIO DE CALAKMUL. 
II. IMPLEMENTAR PROGRAMAS DE APOYO A LOS ADULTOS MAYORES QUE 
CONTRIBUYAN A SU BIENESTAR Y CALIDAD DE VIDA. 
III. GESTIONAR CON LAS DIFERENTES ORGANIZACIONES CIVILES LOCALES, 
INSTITUCIONES Y DEPENDENCIAS (TRANSPORTE PÚBLICO, COMERCIO, ENTRE OTROS) 
EN BENEFICIO DE LOS ADULTOS MAYORES DEL MUNICIPIO. 
IV. LLEVAR A CABO CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACIÓN A LOS JÓVENES SOBRE LA 
IMPORTANCIA DE CUIDAR Y PROTEGER A LOS ADULTOS MAYORES. 
V. REALIZAR ACTIVIDADES PARA RECAUDAR FONDOS PARA PROPORCIONAR UN 
MEJOR SERVICIO PARA EL ADULTO MAYOR. 
VI. PROMOVER, CREAR Y ATENDER LOS CLUBES DEL ADULTO MAYOR. 
VII. RECEPCIONAR CUALQUIER CLASE DE REPORTE DE MALTRATO EN CONTRA DE LOS 
ADULTOS MAYORES Y PONERLO DE CONOCIMIENTO A PROCURADURÍA DEL SISTEMA 
DIF MUNICIPAL. 
VIII. ELABORAR Y PONER EN OPERACIÓN PROGRAMAS OCUPACIONALES PARA 
MEJORAR EL NIVEL Y CALIDAD DE VIDA DE LOS ADULTOS MAYORES. 
IX. ELABORAR Y PROGRAMAR EL PLAN DE TRABAJO ANUAL, Y ENTREGAR 
MENSUALMENTE Y TRIMESTRALMENTE EL INFORME DE ACTIVIDADES. 
X. MANTENER INFORMADOS A LA PRESIDENTA DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL Y AL 
DIRECTOR SOBRE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS; Y 
XI. LAS DEMÁS QUE DESIGNE LA JUNTA DIRECTIVA Y EL DIRECTOR GENERAL. 

ARTÍCULO 31.- DEROGADA 
 

ARTÍCULO 32.- LA COORDINACIÓN DE TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGÍA TENDRÁ LAS 
SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

a) TRABAJO SOCIAL: 
I. ELABORAR ESTUDIOS SOCIOECONÓMICOS QUE SOLICITEN LAS AUTORIDADES 
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COMPETENTES. 
II. GESTIONAR CON LAS DIFERENTES ORGANIZACIONES CIVILES, INSTITUCIONES Y 

DEPENDENCIAS, SISTEMA DIF NACIONAL Y DIF ESTATAL, Y DEMÁS LA OBTENCIÓN 
DE APARATOS FUNCIONALES, CIRUGÍAS EXTRAMUROS, MEDICAMENTOS, 
DESPENSAS, ESTUDIOS MÉDICOS. 

b) PSICOLOGÍA 
III. REALIZACIÓN DE ENTREVISTAS PSICOLÓGICAS.  
IV. APLICACIÓN DE PSICOTERAPIA. 
V. PROPORCIONAR ASESORÍA Y ATENCIÓN PSICOLÓGICA. 

VI. REALIZAR ESTUDIOS SOCIOECONÓMICOS A LAS PERSONAS QUE SON SUJETOS DE 
ASISTENCIA SOCIAL. 
AMBOS: 

VII. ELABORAR EL PLAN DE TRABAJO ANUAL, Y ENTREGAR MENSUALMENTE Y 
TRIMESTRALMENTE EL INFORME DE ACTIVIDADES 

VIII. MANTENER INFORMADO A LA PRESIDENTA DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL Y AL 
DIRECTOR SOBRE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS; Y 

IX. LAS DEMÁS QUE DESIGNE LA JUNTA DIRECTIVA Y EL DIRECTOR GENERAL. 
 
ARTÍCULO 33.- LA COORDINACIÓN DE COMUNIDAD DIFERENTES TENDRÁ LAS 
SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

 
I. ORGANIZAR GRUPOS COMUNITARIOS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS 
ALIMENTARIOS Y PRODUCTIVOS. 
II. CREACIÓN DE ESPACIOS DE CONVIVENCIA COMUNITARIA CON ALTERNATIVA PARA 
EL MANEJO DE TIEMPO LIBRE. 
III. BRINDAR ELEMENTOS PARA QUE LA COMUNIDAD GESTIONE LA INSTALACIÓN DE 
SERVICIOS EDUCATIVOS. 
IV. GESTIONAR PROGRAMAS DE AUTOEMPLEO Y LA CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO 
A TRAVÉS DE PROYECTOS PRODUCTIVOS COMUNITARIO. 
V. GESTIONAR ANTE LAS INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES LOS DIFERENTES 
APOYOS Y SERVICIOS EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN. 
VI. SUPERVISAR LOS PROYECTOS QUE SE ESTÁN REALIZANDO EN LAS COMUNIDADES 

BENEFICIARIAS. 
VII. ELABORAR EL PLAN DE TRABAJO ANUAL, Y ENTREGAR MENSUALMENTE Y 
TRIMESTRALMENTE EL INFORME DE ACTIVIDADES. 
VIII. MANTENER INFORMADO A LA PRESIDENTA DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL Y AL 
DIRECTOR SOBRE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS; Y 

IX. LAS DEMÁS QUE DESIGNE LA JUNTA DIRECTIVA Y EL DIRECTOR GENERAL. 
 
ARTÍCULO 34.- COORDINACIÓN DE UNIDAD BÁSICA DE REHABILITACIÓN. (XPUJIL, 
JOSEFA ORTIZ DE DOMÍNGUEZ, LEY DE FOMENTO AGROPECUARIO, CONSTITUCIÓN. 
JOSÉ MARÍA MÓRELOS Y PAVÓN EL CIVALITO) TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES 
Y OBLIGACIONES: 

 
I. BRINDAR SERVICIO DE TERAPIAS EN SUS DISTINTAS FASES COMO ELECTROTERAPIA, 
MECANOTERAPIA, ESTIMULACIÓN MÚLTIPLE TEMPRANA Y DE LENGUAJE. 
II. CANALIZAR PACIENTES AL CREE DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON PROBLEMAS QUE 
REQUIERAN DE TRATAMIENTO ESPECIAL. 
III. REALIZAR CONVENIOS CON ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES NO 

GUBERNAMENTALES. 
IV. HACER VISITAS DOMICILIARIAS A LAS COMUNIDADES DONDE SE DETECTEN 
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PERSONAS CON PROBLEMAS DE DISCAPACIDAD. 
V. ELABORAR EL PLAN DE TRABAJO ANUAL, Y ENTREGAR TRIMESTRALMENTE EL 

INFORME DE ACTIVIDADES. 
VI. MANTENER INFORMADO A LA PRESIDENTA DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL Y AL 
DIRECTOR SOBRE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS; Y 
VII. LAS DEMÁS QUE DESIGNE LA JUNTA DIRECTIVA Y EL DIRECTOR GENERAL. 

 

ARTÍCULO 34 BIS. - LA COORDINACIÓN DE DISCAPACIDAD TENDRÁ LAS SIGUIENTES 
ATRIBUCIONES: 
 
I.-  PROMOVER EL RESPETO DE LAS PERSONAS CON CAPACIDADES 

DIFERENTES A TRAVÉS DE CONFERENCIAS Y PLATICAS; 
II.-  PROMOVER LA REHABILITACIÓN FÍSICA DE LAS PERSONAS, DE RECIÉN 

NACIDOS A MAYORES, CON PROBLEMAS DE MOTORES O DE CAPACIDAD 
DIFERENTE A TRAVÉS DE TRÍPTICOS, FOLLETAS, VOLANTES, VISITAS 
DOMICILIARIAS, Y SU CANALIZACIÓN, EN CASO DE SER NECESARIOS AL 
SISTEMA DIF ESTATAL; 

III.-  ORGANIZAR CURSOS, TALLERES Y EVENTOS PARA PROMOVER LA 
INTEGRACIÓN SOCIAL DE LAS PERSONAS CON CAPACIDADES 
DIFERENTES Y SU ACEPTACIÓN POR PARTE DE LA SOCIEDAD EN 
GENERAL; 

IV.-  ATENDER E INFORMAR AL PUBLICO EN GENERAL SOBRE LAS ACCIONES 
DEL PROGRAMA; 

V.-  GESTIONAR ANTE EL H. AYUNTAMIENTO QUE LA EJECUCIÓN DE OBRA 
PUBLICA GARANTICE LA ACCESIBILIDAD FÍSICA DE LAS PERSONAS CON 
CAPACIDADES DIFERENTES; 

VI. CANALIZAR PARA SU ATENCIÓN A PERSONAS CON CAPACIDADES 
DIFERENTES ANTE LAS INSTITUCIONES DE SALUD, EDUCATIVAS, O DE 
OTRO TIPO SEGÚN CORRESPONDA; 

VII. REALIZAR CAMPAÑAS PERMANENTES EN PRO DE LAS PERSONAS CON 
CAPACIDADES DIFERENTES; 

VIII.- REALIZAR ESTUDIOS SOCIOECONÓMICOS PARA LA DETENCIÓN DE 
PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES PARA INTEGRARLOS A LOS 
BENEFICIOS DEL PROGRAMA Y ANTE LA SOCIEDAD; 

IX.- ELABORAR EL PLAN DE TRABAJO ANUAL, Y ENTREGAR 
TRIMESTRALMENTE EL INFORME DE ACTIVIDADES. 

X.- MANTENER INFORMADO A LA PRESIDENTA DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL 
Y AL DIRECTOR SOBRE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 

XI.-  LAS DEMÁS QUE DESIGNE LA JUNTA DIRECTIVA Y EL DIRECTOR GENERAL. 
 

 
 
 

TITULO SEXTO 

AREA ADMINISTRATIVA 
 
ARTÍCULO 35- EL ADMINISTRADOR, SERÁ NOMBRADO Y REMOVIDO POR EL DIRECTOR 
GENERAL, PREVIO CONOCIMIENTO A LA JUNTA DIRECTIVA DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL. 
CORRESPONDE AL ADMINISTRADOR GENERAL LAS SIGUIENTES FACULTADES Y 
OBLIGACIONES: 
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I. ESTABLECER ACUERDOS, LINEAMIENTOS Y DIRECTRICES EMITIDAS POR EL SISTEMA 
DIF MUNICIPAL EN LAS POLÍTICAS DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO. 
II. RESGUARDAR Y VIGILAR EL MANTENIMIENTO DEL PARQUE VEHICULAR. 
III. REALIZAR LAS COMPRAS OPORTUNAS DE TODO EL MATERIAL QUE NECESITEN LAS 

ÁREAS. 
IV. ELABORAR EL ANTEPROYECTO DEL PROGRAMA Y PRESUPUESTO ANUAL DEL 
SISTEMA DIF MUNICIPAL PRESENTARLO A LA PRESIDENTA DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL 
Y AL DIRECTOR GENERAL PARA SOMETERLO A CONSIDERACIÓN DE LA JUNTA 
DIRECTIVA Y VIGILAR SU EJERCICIO DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y 
LINEAMIENTOS. 
V. ADMINISTRAR Y PROVEER A TODAS LAS ÁREAS LOS RECURSOS FINANCIEROS 
PRESUPUESTADOS PARA OPERAR LOS PROGRAMAS ASISTENCIALES DEL SISTEMA DIF 
MUNICIPAL DE CALAKMUL. 
VI. COORDINAR POR CONDUCTO DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS EL 
PAGO DE NÓMINA DEL PERSONAL DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL. 
VII. CONTROLAR EL FONDO FIJO DE CAJA, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL DIRECTOR 
GENERAL DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL DE CALAKMUL. 

VIII. CUIDAR LA CORRECTA Y OPORTUNA COMPROBACIÓN DE GASTOS EJERCIDOS DEL 
SISTEMA DIF MUNICIPAL Y EFECTUAR CORTE DE CAJA MENSUAL. 
IX. INFORMAR OPORTUNAMENTE AL DIRECTOR GENERAL SOBRE LAS PARTIDAS A 
AGOTARSE, PARA LOS EFECTOS QUE PROCEDEN. 
X. LLEVAR EL REGISTRO DIARIO DE LAS OPERACIONES EN EL LIBRO 

CORRESPONDIENTE. 
XI. COORDINARSE CON LAS ÁREAS Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL SISTEMA DIF 
MUNICIPAL PARA EL MEJOR EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y ELABORAR EN TIEMPO Y 
FORMA LOS ESTADOS FINANCIEROS. 
XII. LA EXPEDICIÓN DE CHEQUES SERÁ A PARTIR DE UN MONTO DE $2,000.00 (DOS MIL 
PESOS 00/100 M. N.) 
ARTÍCULO 36.- SON ATRIBUCIONES DEL ÁREA CONTABLE LAS SIGUIENTES: 

 
I. ORGANIZAR Y LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL Y LAS 
ESTADÍSTICAS FINANCIERAS DEL MISMO. 
II. EFECTUAR, PREVIO ACUERDO CON EL DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DIF 
MUNICIPAL, LOS PAGOS PREVIOS EN LOS PROGRAMAS APROBADOS. 
III. REALIZAR ESTUDIOS SOCIOECONÓMICOS RELACIONADOS CON LAS FINANZAS DEL 
SISTEMA DIF MUNICIPAL. 
IV. VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES DE CARÁCTER 
MUNICIPAL, ESTATAL Y FEDERAL DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL. 
V. LLEVAR EL CONTROL CONTABLE DE LOS INGRESOS Y EGRESOS POR CONCEPTO DE 
RECUPERACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL ORGANISMO. 
VI. TENER AL DÍA LOS LIBROS DE CAJA, DIARIO, CUENTA CORRIENTE Y LOS AUXILIARES 
Y EL REGISTRO NECESARIO PARA LA DEBIDA COMPROBACIÓN DE LOS INGRESOS Y 
EGRESOS; Y 
VII. LAS DEMÁS QUE LE ENCOMIENDE LA JUNTA DIRECTIVA O EL DIRECTOR GENERAL. 

 

ARTÍCULO 37. - SON ATRIBUCIONES DEL ÁREA DE TRANSPARENCIA LAS SIGUIENTES: 
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I. EN LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, EL ADMINISTRADOR RESGUARDAR LOS 
DOCUMENTOS LEGALES, OFICIOS, MANUALES ETC. 

II. REVISAR LAS ACTAS DE SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS, ASÍ COMO LAS 
OPINIONES Y RECOMENDACIONES QUE EMITAN, EN SU CASO, LOS CONSEJOS 
CONSULTIVOS (ARTÍCULO 47 DE LA LG); 

III. CONSTITUIR Y MANTENER ACTUALIZADOS SUS SISTEMAS DE ARCHIVOS Y GESTIÓN 
DOCUMENTAL, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 

IV. DAR ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE LE SEA REQUERIDA, EN LOS 
TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL, ESTA LEY Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS 
APLICABLES 

V. PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACIÓN RELATIVA A LAS 
OBLIGACIONES GENERALES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN LA PRESENTE LEY O 
DETERMINADAS ASÍ POR EL INSTITUTO, Y EN GENERAL AQUELLA QUE SEA DE INTERÉS 
PÚBLICO 

VI. HACER PÚBLICA TODA AQUELLA INFORMACIÓN RELATIVA A LOS MONTOS Y LAS 
PERSONAS A QUIENES ENTREGUEN, POR CUALQUIER MOTIVO, RECURSOS PÚBLICOS, ASÍ 
COMO LOS INFORMES QUE DICHAS PERSONAS LES ENTREGUEN SOBRE EL USO Y 
DESTINO DE DICHOS RECURSOS 

VII. TOMAR LAS MEDIDAS APROPIADAS PARA PROPORCIONAR INFORMACIÓN A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN FORMATOS Y TECNOLOGÍAS ACCESIBLES DE FORMA 
OPORTUNA Y SIN UN COSTO ADICIONAL; 

VIII. PROCURAR LA GENERACIÓN DE ESTADÍSTICA DE SU INFORMACIÓN EN FORMATO DE 
DATOS ABIERTOS EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE 

IX. CONTROLAR CONJUNTAMENTE CON LA DIRECCIÓN GENERAL, LAS EROGACIONES 
RESPECTO DEL GASTO CORRIENTE, CONFORME AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
APROBADO Y 

X. LAS DEMÁS QUE EXPRESAMENTE LE SEÑALE OTRAS
 DISPOSICIONES JURÍDICAS O ADMINISTRATIVAS EL DIRECTOR GENERAL. 

ARTÍCULO 38.- EL PATRONATO DEL “SISTEMA DIF MUNICIPAL”, CONTARÁ CON LAS 
SIGUIENTES ATRIBUCIONES Y ACTIVIDADES: 

 
I.- LA PRESIDENTA DEL PATRONATO TIENE LA FACULTAD DE EMITIR OPINIÓN Y 
RECOMENDACIONES SOBRE LOS PLANES DE LABORES, PRESUPUESTOS E INFORMES 
Y ESTADOS FINANCIEROS ANUALES DEL ORGANISMO; 
II.- DE LOS MIEMBROS DEL PATRONATO DEBERÁN APOYAR EN LOS EVENTOS Y 
ACCIONES DE RECAUDACIÓN DE FONDOS DEL SISTEMA DIF DEL MUNICIPIO DE 
CALAKMUL. 
III.- CONTRIBUIR A LA OBTENCIÓN DE RECURSOS QUE PERMITAN EL INCREMENTO DEL 
PATRIMONIO DEL ORGANISMO Y EL CUMPLIMIENTO CABAL DE SU OBJETO E INCLUIRLAS 
EN LIBRO PATRIMONIAL. 
IV.- DESIGNAR A SU PRESIDENTA Y AL SECRETARIO DE SESIONES; 
V.- LAS DEMÁS QUE SEAN NECESARIAS PARA EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
ANTERIORES. 
VI.-LA PRESIDENTA DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL DEL PATRONATO EN COMPAÑÍA DE LAS 
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DEMÁS INTEGRANTES, O EN SU DEFECTO EN COMPAÑÍA DE LOS COORDINADORES DE 
ÁREA DEL “SISTEMA DIF MUNICIPAL” REALIZARÁN GIRAS DE TRABAJO POR LA 
JURISDICCIÓN TERRITORIAL DEL MUNICIPIO, RECOPILANDO, ENTREGANDO E 
IMPLEMENTANDO PROGRAMAS DE ACCIÓN CON ACCESO A LA ASISTENCIA SOCIAL 
DENTRO DE LA POBLACIÓN EN ESPECIAL LA DE MAYOR ÍNDICE DE MARGINALIDAD. 
VII.-EL PATRONATO CELEBRARÁ DOS SESIONES ORDINARIAS AL AÑO Y LAS 
EXTRAORDINARIAS QUE SE REQUIERAN, PARA INFORMAR Y PLANEAR ACTIVIDADES 
PROPIAS PARA LA OBTENCIÓN DE RECURSOS. AL TÉRMINO DE CADA SESIÓN EL 
SECRETARIO LEVANTARÁ UN ACTA EN LA QUE ASENTARÁ LOS ACUERDOS EMITIDOS EN 
CADA UNA DE ELLAS; Y 
IX.- DEMÁS QUE SEAN NECESARIAS PARA EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
ANTERIORES. 

 
ARTÍCULO 39- LOS MIEMBROS DEL PATRONATO SERÁN DESIGNADOS POR LA 
PRESIDENTA DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL, EL PATRONATO DEBERÁ CONTAR POR LO 
MENOS CON CINCO MIEMBROS. LOS INTEGRANTES DEL PATRONATO NO PERCIBIRÁN 
POR EJERCER SUS FUNCIONES RETRIBUCIÓN, EMOLUMENTO O COMPENSACIÓN 
ECONÓMICA ALGUNA. 

 
 

TITULO SEPTIMO 

DE LAS NORMAS QUE REGULAN LAS ACTIVIDADES DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN EL 
MUNICIPIO DE CALAKMUL 

 
ARTÍCULO 40-LA RELACIÓN ENTRE EL SISTEMA DIF MUNICIPAL Y SUS TRABAJADORES 
DE CONFIANZA Y EVENTUALES SE REGIRÁN POR: 

 
I. LA LEY DE TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DE LOS MUNICIPIOS E 
INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
II. CONDICIONES GENERALES DEL TRABAJO DEL H. AYUNTAMIENTO; Y 
III. LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 
ARTÍCULO 41.- LAS DISPOSICIONES QUE CONTIENE ESTE CAPÍTULO SON DE 
OBSERVANCIA GENERAL Y DE CARÁCTER OBLIGATORIO PARA LOS TRABAJADORES DE 
CONFIANZA Y EVENTUALES Y PARA LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS. 

 
ARTÍCULO 42.- ES OBLIGACIÓN DE TODO EL PERSONAL QUE INGRESE A LABORAR AL 
SERVICIO DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL, ENTERARSE DEL CONTENIDO DE LAS 
PRESENTES DISPOSICIONES. EL SISTEMA DIF MUNICIPAL TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE 
EMITIR EJEMPLARES DE ESTE CAPÍTULO EN TODOS LOS CENTROS DE TRABAJO. 

 
 
 

TITULO OCTAVO 

LA SUPLENCIA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
 
ARTÍCULO 43.- DURANTE LA AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DIF 
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MUNICIPAL, ES RESPONSABILIDAD DEL PRESIDENTE MUNICIPAL NOMBRAR SUPLENTE 
O EN SU CASO, NOMBRAR AL NUEVO DIRECTOR DEL SISTEMA DIF DEL MUNICIPIO DE 
CALAKMUL. CADA COORDINADOR DE ÁREA QUEDA RESPONSABLE DE SU ÁREA Y 
PERSONAL A SU CARGO EN EL DESEMPEÑO DE LAS LABORES DE ASISTENCIA SOCIAL, 
O EN SU CASO EL QUE DESIGNE LA JUNTA DIRECTIVA. 

 
ARTÍCULO 44.- EN AUSENCIA DE UN TRABAJADOR DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL POR 
MENOS DE TRES DÍAS ES FACULTAD DEL DIRECTOR GENERAL DESIGNAR SUPLENTE 
PARA EL DESEMPEÑO DEL CARGO POR EL TIEMPO DEFINIDO. EN AUSENCIA DE UN 
SERVIDOR POR MÁS DE TRES DÍAS ES FACULTAD DEL DIRECTOR GENERAL DEL 
ORGANISMO DESIGNAR AL SERVIDOR SUPLENTE EN EL DESEMPEÑO DEL EJERCICIO DE 
LAS FUNCIONES EN EL ÁREA QUE SEA ASIGNADO, PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA 
DIRECTIVA DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL. 
EN AMBOS CASOS DEBERÁN REUNIR LOS REQUISITOS MÍNIMOS EXIGIDOS POR LA LEY 
DE ASISTENCIA SOCIAL PARA EL ESTADO DE CAMPECHE, Y DEL PRESENTE 
REGLAMENTO. 

 
ARTÍCULO 45.- LOS PERMISOS Y LICENCIAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
SISTEMA DIF MUNICIPAL DE CALAKMUL, SE HARÁN POR ESCRITO CON VEINTICUATRO 
HORAS DE ANTICIPACIÓN, EXPRESANDO LA HORA O EL DÍA QUE SE FALTARÁ, 
NARRANDO DE MANERA BREVE LOS MOTIVOS POR LOS CUALES SE AUSENTARÁ DEL 
TRABAJO, DIRIGIDO AL DIRECTOR GENERAL. 
. 
ARTÍCULO 46- EL TRABAJADOR QUE TENGA FALTA SIN CAUSA O MOTIVO JUSTIFICADO 
O NOTIFICADA COMO LO EXPRESA EL ARTÍCULO ANTERIOR LE SERÁ LEVANTADA UNA 
ACTA ADMINISTRATIVA Y ANEXADA A SU EXPEDIENTE LABORAL; AL MISMO TIEMPO EL 
TRABAJADOR QUE TENGA 3 RETARDOS EN UN MES SE LE SANCIONARÁ CON LOS 
REQUISITOS QUE SEÑALE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y DESCONTADO DE SUS 
PERCEPCIONES ECONÓMICAS EL DÍA NO LABORADO. 

 
ARTÍCULO 47.- ANTE UN REPORTE DE MALA CONDUCTA DE UN SERVIDOR PÚBLICO POR 
PARTE DE LA CIUDADANÍA Y SEA COMPROBADO SE HARÁ ACREEDOR A UN ACTA 
ADMINISTRATIVA CON LOS REQUISITOS QUE SEÑALE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y 
ANEXADA A SU EXPEDIENTE LABORAL. 

 
ARTÍCULO 48.- QUEDA PROHIBIDO PARA CUALQUIER TRABAJADOR DEL SISTEMA DIF 
MUNICIPAL, CON FUNDAMENTO EN EL ART. 135 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
REALIZAR ALGÚN ACTO DE LOS QUE SE ENUMERAN EN EL ARTÍCULO MENCIONADO. 

 
 

TITULO NOVENO 

DE LAS MODIFICACIONES AL REGLAMENTO 
 
ARTÍCULO 49.- SERÁ FACULTAD EXCLUSIVA DEL DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO 
PRESENTAR LAS MODIFICACIONES PARA SU APROBACIÓN AL PLENO DE LA JUNTA 
DIRECTIVA LAS INICIATIVAS A ESTE REGLAMENTO. 

 
ARTÍCULO 50.- SERÁ FACULTAD EXCLUSIVA DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL SISTEMA DIF 
MUNICIPAL APROBAR LAS MODIFICACIONES AL PRESENTE REGLAMENTO. 

 
ARTÍCULO. 51.- PARA INGRESAR AL SERVICIO PÚBLICO LOS ASPIRANTES DEBERÁN 
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SATISFACER LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 
 
I.- TENER COMO MÍNIMO 18 AÑOS DE EDAD, PARA INGRESAR AL 
SERVICIO PÚBLICO.  
II.- COMPROBAR LA NACIONALIDAD MEXICANA. 
III.-GOZAR DE BUENA SALUD Y COMPROBAR QUE POSEE CAPACIDAD PARA EL 
DESEMPEÑO DEL TRABAJO. 
IV.- SOMETERSE A EXÁMENES ESTABLECIDOS POR EL SISTEMA DIF MUNICIPAL Y SER 
APROBADO EN TODO. 
V.- COMPROBAR QUE TIENE ANTECEDENTES DE BUENA 
CONDUCTA. VI.- PRESENTAR CONSTANCIA DE NO 
INHABILITACIÓN PARA TRABAJAR. 
VII.- EN SU CASO, DEMOSTRAR HABER CUMPLIDO O QUE SE ESTÁ CUMPLIENDO CON EL 
SERVICIO MILITAR NACIONAL. 
VIII.- ENTREGAR CURRICULUM VITAE, CON SU CORRESPONDIENTE DOCUMENTACIÓN: 
COMO LO ES ACTA DE NACIMIENTO, CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP), 
CREDENCIAL DE ELECTOR, COMPROBANTE DE DOMICILIO Y CONSTANCIA DE 
RESIDENCIA. SEGÚN SEA EL CASO Y EL PUESTO A DESEMPEÑAR, LOS ENCARGADOS 
DE ÁREAS DEBERÁN ACREDITAR ÚLTIMO NIVEL ACADÉMICO CON CERTIFICADO 
CORRESPONDIENTE Y EN CASO DE ESTUDIOS PROFESIONALES ACREDITAR CON 
CARTA DE PASANTE, TÍTULO Y CÉDULA QUE LO AVALE COMO PROFESIONISTA. 

 
LOS REQUISITOS ANTERIORES DEBERÁN COMPROBARSE CON LOS DOCUMENTOS 
ORIGINALES Y COPIAS CORRESPONDIENTES O CON LOS IDÓNEOS QUE EL SISTEMA DIF 
MUNICIPAL, ESTIME PERTINENTE Y CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE SE FIJA A 
TRAVÉS DEL INSTRUCTIVO RESPECTIVO. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - EL PRESENTE REGLAMENTO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

 
SEGUNDO. - SE DEROGAN Y ABROGAN TODAS LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS QUE 
SE OPONGAN AL PRESENTE REGLAMENTO INTERNO, ADMINISTRATIVAS DEL SISTEMA 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE CALAKMUL. 

 
TERCERO. - TODO LO NO PREVISTO EN ESTE REGLAMENTO SE SUJETARÁ A LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL PARA EL ESTADO DE CAMPECHE, LA 
LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO Y LAS DEMÁS LEYES Y REGLAMENTOS VIGENTES AL 
MUNICIPIO. 
CUARTA: EL PRESENTE REGLAMENTO NORMARA LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS 
DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE CALAKMUL, ASÍ COMO SUS COORDINACIONES. 
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DADO EN ESTA VILLA DE XPUJIL, CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE, ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, POR LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE CALAKMUL. 

 

 

ATENTAMENTE 
 

 
____________________________________ 

C. L.I.F.F. ELIAQUIN NEHMÍAS KANTUN POOL 
ADMINISTRADOR GENERAL 

DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN EL MUNICIPIO DE 
CALAKMUL 

 
 

AUTORIZA 
 

____________________________________ 
C. MARIANA BARRADAS VERDEJO 

DIRECTORA GENERAL 
DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN EL MUNICIPIO DE 

CALAKMUL 
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 H. AYUNTAMIENTO DE CALAKMUL  
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO  
                      2024-2027 
 
 
 
 

2024-2027 
 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 


